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"La presente inforrnáclón e5 de uso exclusivo. reseruado y confidenci¿l para
l¿ Adminigtración Aduarera de HonduÉs, !e prohite y sanciona su d¡vulga_
ción conforme al Rég¡meñ de la Carréta de los Fün<¡onarios y S€rvidores de
la Adrñ¡nistr.cióñ Aduaner¿ de Hondures"
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DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

8-009-2024

VISTO BUENO

TEGUCIGALPA, M.D.C

A: ABOGADO JOSE ROBERTO MEJIAAGUERO
Jefe de la Sección de Adquisiciones

DE: ZOILA MARCELA HENRIQUEZ GODOY
Comprador Publico Certifi cado
No.0090

FECHA: 09 de abril de 2024

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-122-2024, de

fecha cuatro (04) de abril del año dos mil veinticuatro (2024), con fundamenlo en el A¡ticulo 44-C,
previa aprobación de la autoridad stpenor, Otoreo el Visto Bueno v Asewrumiento de la Calida.l al
Termino de Referencia, en el proceso de Consultoria No. CPN-ADUANAS-001-202, para el
*FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TÉCNICAS DE AUDITORÍAS A
POSTERIOR".

Haciendo constar que la documentación soporte que he tenido a la vista se ajusla al marco regulatorio
y norrnativo pertinente a la contratación pública. La cual se detalla a conlinuación:

Este Visto Bueno no exime de ningun tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto.

Sinceramente,

QUEZGODOY

SELLO

Centro Cívico cub€rna¡,¡entdl, Torre ¡, PÉo 3, 13, 14 y 15, Boulevard
Juan Pablo rl, Tegucigalr)a. M.D,C.,Honduras, C.A.
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SOLIC¡IANrE DEL ASECURA ENÍO DE LA CALIDAD C OUPRADOR PÚ BLICO CERr IFICADO

NOUBRE: ABOG IOSE ROBERIO MEJIA AGÚERO NOMARE: ABOG. ZOILA UARCELA HENR/QUEZ G.

CARGO: JEFE DE LA SECC/p/I DE
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HONDURAS

MEMORAIüX) ADUANAS4NAF§ A.ILL2OU

PARA: ABG. ZOILA MARCELA HENRIQTJEZ
Comprador Público Certificado

DE: ABG.JOSE ROBERTO -^"*'.
Jefe Sección de Adquisiciones

FECHA: 04 DE ABRIL DEL2024

ASUNTO: SOLICITUD DE REVISION Y VISTO BUENO OS DE
REFERENCIA CONSULTORIA SOBRE AUDITORIA A PORTERIOR.

Por este medio le remito el borrador de documento de concurso público nacional para
"Fortalecimienlo de capacidades técnicas de auditorías a posterioru, y en cumplimiento al
ARTÍCULO 23 dela Ley de Contratación del Estado y 11 del Reglamento de la Ley de
contratación del Estado, el documento se remitirá vía correo electrónico, para su respectiva
revisión y visto bueno.

Las sugerencias u observaciones deberán realiza¡se por escrito y en digital a los correos
electrónicos adquisiciones@aduanas.gob.hn con copia a raquero(-)atluanas.gob.hn.

Sin otro particular, Atentamente.

CC. Sección de Adquisiciones
cc. Exp.
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"La prasente informacióñ es de uso exclr¡3ivo, reservado y aoñfidénc¡al para
la Admln¡straclón Aduanera de Honduras. se prohíbe y sancion€ su divulga-
ción coóforrñe al Rég¡meo de Ia Cárrera d€ los Funcionarios y §€¡vidorai de
le Adñ¡n¡strac¡óñ Aduanera de Hondu¡as'
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Centro Cívico Gubernamental, To,re I, P¡so 3, 13, '14 y 15, Bouleva.d
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M-D.C.,Honduras. C.A.


